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ARTICULO SEGUNDO: Encargar al Equipo de Comunicación Social en coordinación con la Oficina de 
Tecnologías de la lnfonnación la pu licación de la Resolución en el Portal Institucional de la Entidad. 

REGISTRESE Y COMUNIQUE 

Que, el artículo 6 de la Ley N°27785 Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría 
General de la República establece que el control gubernamental consiste en la supervisión, vigilancia y 
verificación de los actos y resultado de la gestión pública, en atención al grado de eficiencia, eficacia, 
transparencia y economía en el uso y destino de los recursos y bienes del Estado, así como del 
cumplimiento de las normas legales y de los lineamientos de política y planes de acción, evaluando los 
sistemas de administración, gerencia y control, con fines de su mejoramiento a través de la adopción de 
acciones preventivas y correctivas pertinentes. El control gubernamental es interno y externo y su 
desarrollo constituye un proceso integral y permanente. 

Que, el artículo 7 de la referida Ley Nº 27785, señala que el control interno comprende las acciones de 
cautela previa, simultánea y de verificación posterior que realiza la entidad sujeta a control, con la finalidad 
que la gestión de sus recursos, bienes y operaciones se efectúe correcta y eficientemente; 

Que, bajo el contexto normativo antes señalado, se emitió la Resolución de Contraloría Nº 146-2019-CG, la 
cual aprobó la Directiva Nº 006-2019-CG/INTEG "Implementación del Sistema de Control Interno en las 
entidades del Estado", y modificatorias, cuya finalidad es lograr que las entidades del Estado implementen 
el Sistema de Control lntemo como una herramienta de gestión permanente que contribuye al cumplimiento 
de los objetivos institucionales y promueve una gestión eficaz, eficiente, ética y transparente; así como el 
uso adecuado de los recursos públicos 

Que el lnfonne de Plan de Acción Anual -Sección de medidas de remediación periodo 2022 aprobado por 
el Directorio de la Entidad, establece lo siguiente: Designar a un funcionario o servidor responsable que se 
dedique permanentemente a la sensibilización, capacitación, orientación y soporte a los órganos o 
unidades orgánicas para la implementación del SCI. 

Que, estando a las facultades al Gerente General, de acuerdo a los Estatutos de la Entidad y con el VºBº 
de la Gerencia de Administración y Finanzas, de la Jefatura de la Oficina de Asesoría Legal ; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: DESIGNAR como funcionarios responsables de la sensibilización, capacitación, 
orientación y soporte a los órganos o unidades orgánicas para la implementación del SCI en la EPS 
TACNA S.A. en coordinación con las áreas de la Entidad, a partir de la fecha al Gerente de Administracion 
y Finanzas de la EPS TACNA S.A. al CPC JUAN CARLOS CALLAHUANCA PALACIOS y al Jefe de la 
Division de Recursos Humanos de la Gerencia de Administracion y Finanzas CPC VICTOR FLORES 
NAVARRO 

RESOLUCION DE GERENCIA GENERAL Nº 226-2022-300-EPS TACNA S.A. 

Tacna, 1 O MAY 2022 . 
VISTO: 

El Informe N°021-2022-500-EPS TACNA S.A. de fecha 05 de abril de 2022 con proveído Nº2078 

CONSIDERANDO: 

EfflicNdl'rftUdoredt:~de...,.._...,.. 
-----TACNAS.A. 
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Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi consideración. 

Atentamente, 

La Gerencia de Administración y 
Finanzas informará a la Gerencia 
General cuando un funcionario 
implemente alguna medida de 
remediación y/o control de 
mancera completa, y dentro del 
plazo establecido, para que se le 
otorgue un reconocimiento. 

La medida de remediación 
también se puede cumplir 
asignando a un funcionario o 
servidor la tarea o función de 
efectuar las coordinaciones con 
otras áreas de la entidad u otras 
entidades que permitan realizar la 
capacitación a los órganos o 
unidades orgánicas de la entidad. 

30/12/2022 01/04/2022 2 

Documentos mediante los 
cuales se otorgue 
reconocimientos por la 
implementación oportuna 
y adecuada de las 
medidas de remediación 
y control. 

Otorgar reconocimientos a 
los responsables de la 
implemenlación de las 
medidas de remediación y 
control, cuando estas son 
implementadas en su 
totalidad dentro de los 
plazos orooramaoos 

01/04/2022 
Documento de 
designación al funcionario 
o servidor 

29/04/2022 

Designar a un funcionario o 
servidor responsable que se 
dedique permanentemente, 
a la sensibilización, 
capacitación, orientación y 
soporte a los órganos o 
unidades organices para la 
implementación del SCI. 

Plazo de 
,___l_m_pl_em_e~n_ta_c_ló_n _ _, Medio de verificación 

Inicio Fin 
Precisiones sobre la medida Medida de Remediación ltem 

En tal sentido, se le remite adjunto a la presente las partes del citado Plan de Acción que 
precisan las medidas de remediación a cargo de su jefatura, y los plazos para su ejecución, según siguiente detalle: 

Al respecto, hago de su conocimiento que dos (2) medidas de remediación del Plan de 
Acción Anual - Sección Medidas de Remediación - Periodo 2022, aprobado por el Directorio de la Entidad, se 
encuentran a cargo de la Gerencia General. 

Me dirijo a usted para saludarlo cordialmente, y en el marco de la directiva de la referencia 
que regula y establece los procedimientos, plazos, funciones, disposiciones de seguimiento y evaluación del 
proceso de implementación del Sistema de Control Interno. 

O 5 ABR 2022 , -o 
¡u T() 

Tacna, 5 de abril de 2022 FECHA 

Directiva Nº 006-2019-CG/INTEG "Implementación del Sistema de Control Interno en las 
Entidades del Estado", aprobada con Resolución de Controlaría N° 146-2019-CG, y 
modificatorias. 

REF 

Plan de Acción Anual - Sección Medidas de Remediación ASUNTO 

ING. JUAN SEMINARIO MACHUCA 
GERENTE GENERAL DE LA EPS T ACNA S.A 

PARA 

INFORMENº 021-2022-500-EPS TACNA S.A 
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